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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenas y anuncio» que hayan do in
friarse en los Botxmaa OTICULKS se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por CUTO conducto se 
pasarín á los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Real órdtn dt 0 dt abrii d* 1839). 

S8 PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
" 

Paicio na jcscaicios.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
Í44 por un año.—Se admiten suscridorftfc en Madrid en las oficinas del BOUTIS, 
Carrera de San Gerónimo, núm. 50, bijo.*—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inolomon del importe del tiempo del abono en 
sellos.—ün número suelto 10 cuartos. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte leu 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que. dimane de bu 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PiUYIERA SUCCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L , 

PaeSIDtíNCU DEL CONSEJO DB MN 
ÑUTIOS. 

S. M. la Reina nuestra sedera (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
coüiiuúau en el Real si lio de San lldeíou-
á) sin novedad en sn importante salud. 

MINISTERIO DB LA GOBERNACIÓN. 

Establecimientos penales.— Negociado 3.* 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que, cou arreglo a lee pliegos apro
bados en esta lecha al efecto, se contrate 
en subasta pública, que deberá celebrarse 
el día 31 de julio próximo, el suministro de 
víveres y el de utensilio de enfermería de 
los presidios y casas de corrección de las 
Baleares, Barcelona, Burgos, Canal de Isa
bel H, Canarias, Cartagena, Geut i , Grana
da, Motril, Santoña, Tarragona y Toledo. 

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
28 de junio de 4862.—Posada Herrera.— 
limo. Sr. Director general ,de Estableci
mientos penales. 

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real 
arden de esta fecha, con sujeción al cual so 
subasta el suministro de víveres y e l d e uten
silio de las enfermerías de las casas de correc
ción y presidies de las Baleares, Barcelona 
Burgos, Canal de Isabel II. Cananas, Cartage 
na, Ceuta, Granada, Motril, Santoña, Tarrago 
na y Toledo, y los deatacaínentos procedente 
de los mismos. 

1 / Se subasta el suministro de víveres 

S utensilio de las enfermerías de las casas 
e corrección y presidios mencionados y 

sus destacamentos, con arreglo al pliego de 
condiciones adjunto, aprobado por S. M 
en esta fecha. 

2.* El tipo para la licitación será el 
de 2 rs. por plaza y ración para las Balea
res y Canarias, y de un real y 80 céntimos 
para los demás establecimientos, siendo 
mejor proposición la qoe mas lo rebaje. 

3.* Al fijar el propenente el precio, 
tendrá en cuenta que están comprendidos 
en él todos los artículos mencionados en la 
contrata para el suministro de víveres y 
utensilio de enfermería de los penados y 

.eorrigendas; pero no el abono de los gastos 
de la sopa matutina que ha de darse á los 
confinados que se ocupen en obras públi 
cas, y el pan y leña correspondiente á los 
capataces que los vigilen» cuyos gastos se 
calculan para los presidios, destacamentos 
ó secciones que se emplean actualmente [en 
ellas ó puedan emplearse durante este con
trato en 50 céntimos por plaza, sobre el 
tipo en que quede contratada cada ración. 

4 . a Para presentarse cómo licitador erf 
.a subasta debará acreditar el proponente, 
por medio de certificación de la Adminis
tración de Hacien la pública, que satisfizo 
lo menos 1000 rs. de contribución directa 
en las provincias ó 4000 en Madrid el año 
de 1861, y que en el actual lleva pagado 
el semestre vencido en igual proporción. 
Con dicho certificado puede una misma 
persona ser licitador á diferentes presidios; 
Además, por cada presidio que se pretenda 
contratar, debe constituirse previamente 
en la Caja general de Depósitos ó en las 
sucursales de las provincias, uno en m e t á 
lico de 20.000 rs., ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda consolidada ó diferida, <$ 
en acciones de carreteras, al precio de co4 
tizacion del dia anterior al de la subasta. 
Las casas de corrección se considerarán 
para.los efectos de la subasta como parto 
del presidio de la población en que se ba
ilen, é incluidas en el racionado de estos, 
y el depósito y las proposiciones hechas 
para el presidio se entenderán para Ja 
casa-galera. 

5\* Las proposiciones se redactarán en 
esta forma; 

cConformándome con todas las condi
ciones fijadas en el pliego aprobado por 
S. M. en 23 de junio ultimo para el sumi
nistro de los establecimientos penales, me 
obligo á proveer el presidio de por 
reales..... céntimos cada ración.» 

No se admiten milésimas ó fracciones 
de céntimos. 

En vez de firma se pondrá un lema. 
Todas las cantidades deberán espresar

se en letra clara é inteligible. Para cada 

8residió habrá de hacerse una proposición 
i se hiciese una general para parte ó para 

todos los presidios, se entenderá para adju
dicar el remate como si el tipo que.señale 
fuese para cada establecimiento en particu
lar. Para que los licitadores tengan una 
regla á qué atenerse, se inserta á continua
ción la nota de los penados y corrigendas 
existentes en 31 de mayo último en los es
tablecimientos, cuyo suministro se subasta 

¿a oup ,001 loq Vi uu 
ee aun ¿ pqij la Mrp < 
r)U ah agauti el edus í 

Prwidio i 
y e a m - p l e r a s . Hombre*. Mujerei. Total. 

263 47 282 
Barcelona 4370 469 4339 
Burgos 653 430 203 
Canal'de Isabel II. 954 y 934 
Canarias 304 3 0 , 

4740 > 4740 
Ceuta 2077 2077 

4615 427 4742 
Motril 300 i 300 

316 a 346 
487 i 487 

Toledo 363 9 563 

6.* Las proposiciones á que se refiere 
la condición anterior se iucluirán dentro Je 
un pliego, cuyo sobreescrito dirá- cPropo-
sicion.» Dentro de otro pliego cerrado, en 
cuyo sobre se escribirá el lema, espresará 
el autor bajo su firma su nombre y domi
cilio, y además incluirá en él la carta de 
pago con que acredite haber constituido el 
depósito correspondiente y la certificación 

de la cuota que satisface por contribución 
directa. Estos dos pliegos se colocarán 
dentro de uno, y en el sobre se pondrá jel 
"orna. Este mismo sobre, lema y certifica
ción citada, servirán para la proposición ó 
proposiciones que un licitador quiera pre
sentar á diferentes presidios; pero se ten
drán como hechas particularmente para 
cada uno, y la carta de pago deberá im
portar tantas veces 20.000 rs. cuantos sean 
los establecimientos que comprenda. 

7.' Los pliegos con los documentos es
presados han de quedar en poder del pre
sidente de la subasta, antes de dar la hora 
fijada para principiar el acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse; 

8.* La subasta tendrá lugar á la una 
del dia 31 de julio próximo én las provin
cias de Barcelona, Baleares, Burgos, Cádiz, 
Canarias, Granada, Murcia, Santander, Tar
ragona y Toledo ante los 'Gobernadores, 
desempeñando las funciones de Secretario 
un Oficial del Gobierno, y cn¡ Sfadrtd en el 
local que ocupa el Ministerio de la Gober
nación, ante Escribano público, presidien
do el Director general de Establecimientos 
penates, con asistencia de uu Oficial del 
negociado de presidios. Ü j 

Las proposiciones que puedan presen
tarse en los Gobiernos de las Baleares ó 
Canarias, solo comprenderán los estableci
mientos de dichas islas. 

9 . a Al dar la una, el Presidente hará 
leer las condiciones para la subasta. En 
seguida se estenderáu tantas cédulas con 
los números 1, 2, 3, etc., cuantos sean los 
pliegos presentados. Acto continuo se leerá 
un lema; y estrayéndose á la suerte una 
cédula, se le pondrá el número que obten
ga en el sorteo, verificándose lo propio con 
las demás proposiciones, hasta que queden 
numerados todos bs pliegos. Concluida la 
numeración, se procederá á dar lectura de 
las proposiciones por el orden de preferen
cia que hubieren alcanzado los lemas en el 
sorteo. 

10. Es inadmisible todo proposición que 
uo se haga buena con el comprobante ínte
gro del depósito que establece la condi-l 
cion 4.*, ó que altere la redacción de la 3.*, 
que es á la que deben ajustarse esactaraen 
te las que se presenten. 

11. Los Presidentes de las subastas de 
clararán mejor proposición la mas ventajo
sa, y en seguida abrirán el pliego del lema 
aceptado para adjudicar provisionalmente 
el remate á favor del proponente, si resul
tase integro el depósito y que satisface la 
contribución que marca la condición 4 . a i Si 
no apareciesen enteramente comprobados 
ambos estreñios, se tendrá la proposición 
por no recibida, y se considerará orno 
mejor la mas ventajosa de las restantes, si 
reuniese todos los requisitos prevenidos; 
mas si le fallare alguno, será también des 
echada, examinándose por el Presidente 
las que queden, para adjudicar provisional 
mente el servicio á la mas favorable, siem 
pre que concurran en ella todos los requi 
sitos establecidos. 

12.' Si la proposición mas ventajosa fue
se igual á otra ú otras, se abrirá»en el acto 
una licitación oral por espacio de quince 

minutos entre sus autores ó representantes; 

(>ero trascurridos los quince minutos sin 
íacerse por los mismos alguna mejora, se 

tendrá como proposición mis favorable 
entre o1 las la dellema que haya obtenido 
un número mas baio en el sorteo. 

43. Conocida definitivamente la propo
sición mas ventajosa, el Presidente.adjudi
cará á su autor el remate, leviotando el 
acta correspondiente, que los Gobernadores 
remitirán por el primer correo, al Ministe
rio de la Gobernación, dando en seguida 
conocimiento por telégrafo del precio en 
que se haya adjudicado el servicio y del 
nombre del licitador, Los pliegos que con
tengan . las cartas de pago de los demás 
proponentes, se devolverán á las personas 
que acrediten haberlos presentado. 

44. El Presidente retendrá el depósito, 
y su autor queda obligado á aumentarlo 
además en 40 rs. por cada plaza de pena
dos ó corrigendas, según el total i que.mar
ca la condición 5.*, antes de que se otorgue 
la escritura, para que eu la misma se liaga 
espresion de las cartas de pago de ambos 
cantidades: o si obi i'v¿y\ no<i id» ciut 

45. Declarada por S. M. la adjudica
ción definitiva del remate, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los: gastos já& ella y 
de una copia para la Dirección general de 
Establecimientos peuales, como también la 
satisfacción al Escribano, del papel sellado 
v de los derechos que le correspondan por 
la asistencia á la .subasta. 

46. El depósito que marca la condi
ción 2." permanecerá subsistente en cali
dad d; fianza del contrato, y sujeto á la 
responsabilidad que establece el art. 5.* 
del Real decreto de 27,de febrero de 4852, 
si el rematante no otorga la escritura den
tro de los ocho días siguientes al en que se 
le comunique la Meal. orden con la apro
bación definitiva del remate, en cujacaso 
podrá la Administración contratar de nue
vo el servicio, respondiendo para tus re -
sultas el referido depósito. 
¿ U 7 é El anuncio para esta subasta se in
sertará en la Gaceta y en los Boletines Ofi
ciales de las provincias. 

Madrid 28 de junio de 1862/-4É1 Di
rector general, José García Jove.—Apro
bado.—Posada Herrera. 

. u s i d , « t : o ól u í>JUjib 
Pliego da condiciones aprobado por S. M. en 

Real urden de esta fesha, para contratar el 
suministro de Yivere* y utensilio de tas en -
farolerías de las casas-galeras , presidios y 
destacamentos que á continuación se « p r e s a n . 

4. a La contrata para el suministró de 
víveres y utensilio de las enfermerías de las 
casas de corrección, presidios y destaca
mentos de las Baleares, Barcelona, Bárgos, 
Canal de Isabel II, Canarias, Cartagena, 
Ceuta, Granada, Motril, Santoña, Tarrago
na v Toledo, empegará á regir el 1.° de oc
tubre de¿4862, y terminará el 30 de se
tiembre de 4864, ó cuando se traslade su 

'fuerza á otro punto. qo 
2 * El contratista estará obligadoá su

ministrar diariamente dentro de la pro vi n* 
cia por brigadas, y según acuerdo de la 
Junta económica, las razone* de pan, ran-

'. • | -.1 i'i.iflj la uiiiwJilbal .¿Jtwindnial M j -uuo u\ oftafitotnoo éoio$t¿i>¿ni obaang ¡ ai alb eb noouíoveL ti 
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cho, cejnbusüble y a s i s t í a de enfermejpresenta 
ría én Jiparte de utensil ij l l imentoy me- J eme 
dicinasálas cojtfigendas 
en los e s t a b l e á b a t e 
pertenecientes a los des 
denles de los mismos, 
las que entregue MU 
inlerveoida ,*>>" el C > 

confina 
áN 

e ahbno 
leta de pedido 
o ríe revistas. 

3.* La ración se compondrá de las es
pecies y calidades siguientes: 

Lunes, martes, jueves y sábado. 
i 

Un pan de munición de libra y media 
por plaza. 

Cuatro onzas de garbanzos por id. 
Seis id. de judias por id. 
0 ¡11• lili pUiUHlll |MM lili? 
Doce adarmes de aceito, ó. nueve de 

tocino en hoja por id-
Una libra do lena, ó cuatro onzas de 

carb-m por id., á juicio de laDireccion. 
Dóá libras y media de sa! por cada 100 

plazas. 
Una id. de pimentón por id. 
Doce cabezas de ajos por id 

la oportuna carta de-pago 
garantíala cual será, 
i el establecimiento 

c o n s « R e ó M » s p p s m i n i u g c ^ Y u e m T i 

f
)%i hubiese tenido"aura(Éto, 'se' elevara' 
ianza en la cantidad correspondióme. 1 
. a '.El contratista se obAgaat-nercorVI 
te la'1i«qza:rtei repuesto del suministro 
¡ue habíala condición anterior 50 dias 

después de firmada la éBtitura, y de no 
hacerlo en el término indicado se" tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio*1fe£ 
mismo rematante, quedando el depósito y 

dicioii 3.".müiios las patatas, que • jttftn 
D « M i s m a , deberá teñe 

id. 

'Miércoles y viernes. 

.Cuatro onzas de,garbanzos. •.. ] „ 
Cuatro id. de judías. „ 
Cuatro id. de arroz. 

, Pan, aceite, lena,. sal, pimentón y ajos,' 
comu en los demás días. 

• o t , ; Domingo. 
wLoiq sieiuoH».YiJiiiiltb ¿TÍO. n< j .el -¡ 

Seis unzas 1 garbanzos ó judias, 
i Centré idi>de¡arroz ó fideos. 

Doce adarmes Ue manteca ó tocino. 
-^teinilPan, leña r saU pimentón y ajos, como 

en los demás-días. >io«fnedc{) ni ub t-.ji • « 
t i pan de munición que .el cnnstralista 

ha de suministrar á los presidiarios y cor
rigendas, será de buena calidad, perfecta* 

li icmente amasado, y bien Cocido; lia de estar 
elaborado con todas las harinas que den los 
trigos designados en cada provincia donde 
existen presidios por los mejores défeegUn-

• da clase, y hallarse estos bien'.limpios sin 
- í i i i f wfa oí tterrav y ser porbi, mió mezcla p e 
-irminguiia.'otrá semilla ni cuerpo est ra ño. 
^ufiíoioBtt cada ¡local donde se elabore ebpefe 

habrámn ¡torno ó cedazo* para el cernido de 
cvúto* harinas^ vestido de uria tela cuya eapo-i 

sura dé por resultado la estracciou de un 
5 por 100 Üe salvado, 

¡a Aiavfin casodeique el'contratista usa bari-
t»b néáe< fábrica en vez de la procedente ¡de 

tahona ó molino, el pan que so obtenga de 
ub aquella tendrá precisamente lasnmismas 

coudici» nes aliraentipias y de elaboración 
que i-ara e! de trigo quedan señaladas 

.IJU ccifioqeei meses en; que no haya patatas,, 
se sustituirán las ocho: onzas con dos de 
«arbanzos ó judias, previa la autorización 
del G ibernador, y dando conocimiento ála 

al Dirección. Se considerará como parto del 
- racionado una luz paral cada<:2() plazas d e 

. •{ik fuerza existen le, mantenida. con cuatro 
UL-¡onzas diarias da aceite. ¡a I n 

Tendrá además el contratista obligación 
- o tqieiiuministrar á loe Icapataces; cuando] se! 

ocopeoios confinados en obra* pub icas, el 
-aupan y la lena que les - concede e4iáedcol6 

104 de la ordenanza, y á los penados la so 
pa matutina, consistente en cinco libras de 
pan, ocho onzas de acuite, tres idllde pi-

-rkO meátoa^caalro id.idesál yidos cabezas de 
ajos por cada 2ft plazas. , 

:ú IJfc* -Ht ¡contra lisu ha 8e mantener cohs 
ternemente en cada (presidio por via de 
fianza un repuesto de iümiuistreeorreipon-
diente á l o dias, bien acondicionado, ¡de 

?• -líueha calidad y á satisfacción de la Junta 
económica. Para ello se le facilitará en[el 

stará oMigáóVel contratista 
rificar la entrega de las raciones den tro del 
establecimiento y por el precio del contrato, 
tantojoara la (uerza de este como para la 
délos ̂ destacamentos dependientesdel mis
mo; pero si ia de estos escede de §0 plazas, 
ó distan del presidio mas de cuatro kilo -
metros, será de cargo del contratista el 
trasporte de las especies y el establecer 

•factoriwcn-ios-puntos-que ocupen ios p-;-
nados. 

se, quejasen los, perceptores, de la 

escep-
r w a k J a 

suslitucion^jflediante una Real ornen 
fijará el plazo \> r que se concede, y ps 
espedirla ha de preceder la propuesta de 
los Gefes del establecimiento,. Junta econó-

y Gobernador de la provincia, como 
también 61 informado la Dirección delra*. 
mo. 

13. YA contratista se obliga á tener 
constantemente en la enfermería en buen 
liso el utensilio y un número de camas 
equivalente al 6 por 100 de la fuerza del 
establecimiento--debieiulo componerse ca-

abánaf dk yB%ftctos fcuinteiif 
Dls taquillos de htoTrcule 40. 

'os^de^a^o^up^meti 

30 centímetros de anclto cada HI 
-das al óleo, color verde. 

ventarlo de lo que reciban^pLcomo suce* 
s ivamentn por recibos « K a l e « t a la en
trada y salida que pued;ni tener los efectos 
por razón de lavado, relleno ó renovación. 

22. Los efectos que por infestados se 
quemen en virtud de espediente guberna
tivo se abonarári al contratista áloe precios 
que se estimen arreglados, atendiendo al 
deterioro de las prendas; pero en la inteli
gencia de que no podrá pasar de 200 rea-
les el graduado á todos los que componen 
la cama y utensilio de cada enfermo. 

25. Las prendas que al entregarse eu el 
presidio no tengan los requisitos de igual
dad, buen cosido y demias circunstancias 
que se requieren, serán desechadas al con
tratista, previo acuerdo de la Junta econó-

ipüto d e las roisrnas por 
pinta- | peritos nombrados, uao.por el Comandante 

del presidio y-el otro por el contratista, 
Un jergón con íorro de cañamazo doblo I siendo .1 te/eero en discordia de elección 

!WfflÍ&»«WM^solverá 

mala calidad de cualquiera de las especies de ancho también por cada lado, y con 
suministradas, 11 Junta económica las liará funda blanca. \oibb£LU5<.>y. 
reconocer por peritos y por el Facultativo Dos sábanas de hilo del número 20, con 
del presidio, previniendo al contratista, dos metros y oO centímetros de largo, y 
declaradas que fuesen inadmisibles, las la- un metro y oU e m i t o :tro$ de anchi), 
cilite de, buena calidad, y comprándolas á Uuá manta de lana de dos metros y iO 
su. costa si ío retardare, obligándole en centímetros de largo, y un metro y 30 cen-
ambos casos á satisfacer los derechos y lúnetros de ancho, con cinco libras y me-
gastos periciales, y pagándolos el Estado día de peso. 
si se consideran de recibo. una. camisa de hilo del húmero $0, ^e 

8.* El importe de las raciones que su- 100 r.enümeiros de largo y de 74 de ancho. 

cada lado. ,. 
Un colchón, forro media.loneta de lista 

'/oscura, de dos metros de largo jf uno de 
ancho'por cada carâ  ó-superficie, relleno 
oeoruna-arroba- da la««—blanca- - Uvada-, j 
un cabezal ó almohada con cuatro libras de 
lana id., de.81 centímetros do.largo y Ai I beneficio, de la Dirección de Estableeimien<• 

sin 'ulterior' recurso lareposición de los 
efectos giesechadps,. lo cual debe ciimplir 
el coiitralistfi en,el improrngable término 
de ocho dias, ó se verificará á co¿ta de la 
lianaiA.qim t a n g a prf le tarfa , 

24. Terminada la contrata quedarán á 

ministre el contratista se abonará mensual-
mente en virtud de libramientos espedidos 
I or la Ordenación de Pagos de este Minis
terio, previa liquidación que hade formarle 
la Junta econóinica, y en su nombre,el Cp? 
misario de revistas, á cuyo fm, presentará 
para el dift 2 de cada mes relación del su
ministro practicadp en el anterior, docu
mentada con las papeletas de (pedi(ios he
chos en los términos que, prescribe i^'coh-
dicion 3 . a ; y y r f e ü | S ^ $ q ^ ) k ^ V ) s t ; i del 
mas á que se relierp, se unirá á Ja carpeta 
de suministro la relación de lo deven
gado, eonsiguandq la conformidad del con
tratista para que en su virtud esprída la 
Ordenación de pagos el oportuno libra-
mieaitp. L c 

y / : Eu el caso de que por, no satisfacerse, 
las respectivas cousiguacioues quedare en 
descubierto el abono del suministro de un 
mes durante los dos siguientes, tendrá de
recho el contratista á la rescisión del con
trato si la falta de pago proviene de negli
gencia por parte de,}a Administración. 

10. El con tratista queda dispensado de 
suministrar á los penados que se trasladen 

Un gorro de la misma tela de 30 centi 
metros de iargo. , / 

Una mesa de pino con un cajón, alfa de 
80 .centímetros y 42 en cuadro.. 

Una servilleta cuadrada de 63 centí-
Qtf&Pft ob b. 

"n vaso ó jarro de lata 6 de loza. 
$ plato ordinario. 
na Lr/.a 6 tazón. & # 

Una, cuchara ó trincbante ordinario. 
niiQttAigrjWbfióii núineró, hnjj. | 0 y l ¡ 

1-1. El contratista ha de facilitar para' 
cada tres camas un cnpote de paño or( i-
nario de mi metrp y 30 centímetros de lar
go y un metro de ancho' con mangas.de 65; 
centímetros de largo, y ademas un,paño dé-
bayeta negra para cubrir el féretro en que 
se conduzcan los cadáveres. . . ; y ¿1' 

l o . Es obligación del contratistamudar 
lá ropa blanca de las camas cada lo dias, 
y las camisas, gorros, servilletas y cabeza-

.lescadápcho, con iguales prendas colada* j : ' 
' lavaiíás, y cada seis meses varear y lavar ' 

tos penales todos los efectos comprendidos 
en las condiciones 13 y 14 de la misma, 
sirviendo-de regla1 para batiente cargo de 
ellos la fuerza existente cu el estableci
miento el dia anterior al eri que el contra
tista deje de suministrar si el contrato con
cluye por finalizar el tiempo estipulado; 
pero si espira por supresión del presidio, 
se estenderán los efectos de esta condición 
atendiendo á la fuerza que hubiere el dia 

leu que así sb declare de Iteal orden. 
-2l>. l.i alimento ¿y medicinas para los 

i enfermos, asi domo elícombustible ueoesa-
tipi para su condimento Ó.prepttraciooí se 
suministrarán por el contratista en los tér
minos quewpfé«;rm"GVTéT*recetar¡o unido al 
reglamento de enfermerías do o de setiem
bre de 1844, y según los pedid is que haga 
el Facultativo, debiendo considerarse com
prendidos eu las medicinas las leches, san
grías, hilas y sanguijuelas que el mismo 

Huí 

y sanguijuelas que el 
«recetare.) *« í-«^ »U -Ü) üniefl cJ 
. {> 2C^ Sí -pon variar de local el !pre6ldio 
¿.cualquiera btrá» causa justificada con el 
oportuno espediente no pudiesen los onfer-
•mos. estar en. e* mismo eíbrtció-y-pesaren 
al hospital, dejando el contratista de su
ministrar In^enfermeriai se^descontartti al 

Imismo,' mientratí^íduren las ¿Ircunstanblas, 
á razón de 20 eénís. en Ceuta y 12 en los 
deihas presidios pWplazade la fuerza total 
existente en cada uno de ellos; 

-1". En caso de fuego ó ruina en el ai-
macen doude'bl éttiHratfstá tuvieTeiQéntro 

mayor frecuencia en.Ios casos en que sea 
necesario, á juicio del Comandante ó Facül-: 

como las mantas y tela de'los cabezales y 
177^~ , jergones, poniendo uuevo el relleno de P¿. 
¿otra provincia desde el día en que salgan l 0 á . Esta'limpieza y muda se haían enn 
de| establecimiento; pero continua á en la f •» . e u a r 5 ^ « > n 
ab/igacion de verificarlo por ejlprecio de 
la.flontr»ta á los que permanezcan en ella 
ó en otra, siempre que sean destacamento 
del presidio, as| como á los que por cual
quier concepto ingresen eu el mismo y au
menten sus plazas. Esta obligicion deícon-
tralistase estiende, si; el presidió n^uda de 
local, á todo el tiempo que, permanezca en 
la provincia, á menos que su fuerza se re
funda en la de otro establ#cimietu\o, 

41 . Cuando un destacuneuto, presidio 

la,lana délos colchones y cabezales, asi del presidio el-repuesto de summislr'o'que 

t a t l v 0 , - ót lu icyíb I 
1G. La ropa, utencilio y efe^s.-jqjue1 

sirvan á los sarnosos, tinosos, ó.̂ l los que 
hayan padecido otras enfermedades .conta
giosas y ocasionen fumigaciones, se tendrán 
con^seyaracion, sin metalarlos por ningún 
conceplp con los destinados á los ueráas' 
enfermos. T ta 

17. Irá cubierto con el paño negro el 
férelro'en q^ :seH3on(Utteau los-caJáveres, 

-nt 
I 
• WfeQji ^correspondiente almacén, siendo 

de cuenta del contratista la preparación del 
y. local. Además consignará.eniü caja1 de de-

positos de la provincia uno eu metálico 4 
razón de 40 rs. por plaza, ó su equivalente 

.¿ojjeisiiiuloa.de la Deuda consolidada ó d|fe 
ridaal preeso de la ¿oüzacidn del día ante
rior ai del otorgamiento de la, escritura, y 
un qumto .mas si fuere en obligaciones ó 
acciones de sirrete;as. KJ depósito referido, 

u¿ OJU mas el ile áO.Odij ri. del previo para 
optar á la subasta de cada establecimiento, 

-itt quedarán á disposición de la Dirección del 
-niYCaqao, y sujetos como fianza a l a s respon
dí oaabüidades d*d-contralaúi>5|i-;d ioq u\o { o) 
- a n %&sSu áilcebintmsadosi. caovioiero dutanto 

el contrato sustituir con metálico ú otros 
efectos los que constituyan su fianza, podrá 
accederse; pero en la inteligencia de que 
lia de preceder á la devolución de ella la 

ó parte de su fuerza se ocupe fuera del pre-, los cuales lleyarán por mortija una.oauai^' 
sidio en obras públicas, deberá suminis- "debiendo ser.^iHerrado's c m ella. 
trar¿e la sopa matutina á todos los pena los 18. Las qn'más de'lós departamentos de 
que constiluyau la sección de obras, aun enfermedades;Contagipías nó tendrán coí-
cuaudo alguuos no se empleen material- chon de lana. nhápró I ' c 

1 9 M El contratista'qUédá ilispensadp de. mis'níoTstabTVcimíe'iaoVsViiubiere posibi- ( mente en ellas, v á los capataces el pan y 
' • 1 lena que mu rea l a c o n d u i o u o.*, abanando; [entregar en el primer mes de SO Cjjn^ráta 

el Es.údo ¿1 contratista, por este aumeutó' )os ejeotos que pxistari en lá enfermería; 
de gasto á razón de 30cents, por cadaplaV ; pero'(p irá vefjmcando basta completar un 
xa de las que reciban la sopa matuiipa, so- . número de camas y utensilio Imj'ai $i oiiei 

represente e l ^ por 100 de la juerz*| ^ 1 
establecimiento á medida que su del -rior 
lo haga necesario, debiendo quedar todos 
en bueu uso y completos, al terminar j e l 
céntralo. , . ( : 1 . 
,..'80, Para prevenir (|ue la enferm^ria 
pueda quedar desprovista, estará ademas 
ob}igado el contratista á tener uq repuesto 

Lde etrxhí&ípor 100 de utensilio y :cam¿s, 
del cual se dispoodjrámuaaaopor ser ¡usi^ 

bre el tipo en que/Se/J^allo^ojxát^da! K> 
ración. Éste aumento de racionado se su
ministrará también los dias de fiesta, de 
grandes lluvias; etc., y cuando por Qausas; 

accidentales, se suspendan los trabajos, ¿qr 
menos de una semana. Si dicha suspensión 
ó pesaciuu de los trabajos excediese de siete 
üas , ó tuviere origen.eu.órdenes de la Su
perioridad, dejará el contratista, de eutre-
gar el reterido aumento de suminjstrol $ 

• ^ ^ ^ m ^ §ft ic^rPO^cadii .¡racie» LtfkteloJa dotaflío'^dei a ooriúá 

. 12. Si por circunstancias ostra^dina- d i . ¿ **S%^i!^M£S; 
rías no pud.ese el contratista proveer al- útiles que el coriStSa h a T S i t t S t U 
guna de las espectes coutemdas eu la con- ra la enfermería, f a c m u n d o T S u-

marca la condición 4:̂ ¿ tendrá' derecno á 
exijir el resarcimiento «le los perjuicios que 
haya sufrido, justificando, previamente la 
pérdida para que su ajuste á ella el abono. 

Si por motivo notorio,y justiM^do de 
guerra ó fuerza mayor le fuere' imposible 
al contratista suministrar, luego aae por 
la Direcrion se declare la imposibilidad y 
mientras-dure, lo verificará por sí lá Ad-

•míhíBÍráfeióríi síioí4ógándoSci efi el contra
lista, el cual no po ra reclamar cantidad 
alguna raientrAB-ilbrenftalo» cíifcunelancias 
y de|b de prioveerv b ciliMieJu r 

-No se consi terará imposbilidad el m.i • 
yor precio.dol<»s artícúlosdel'SodliBllítro; 
pero eiuel easo;de ^«e¡.durante la bontrata 
ocurriese alguna carestía, 'W la: fanega de 
trigo (romo roguladordelás doÁiás1 especies 

:suiniuisrrables)^j llegase á ;táler, porvspac i o 
.de.tree^raesesicousecullvos'en cuolq^iiera 
provjncia donde»hdya presidio, üi% fll'ttad 
.n̂ asi que en .igua Ies meses del afio anterior, 
siryiéndoj para comprobarlo1 'únicamente 
loe estadas mensualps!q»e la • Dirección de 
Agricultura publica en la Gaceta, Un Irá 
dereciio el ojntialista que lucre del sumi -
iiiis ttoidaiptesidloei en aquel la pro víecia, 
desda el primer mes en queda fanega de 
trigo, hubiese valido una mitad mas que en 
igual mes.del año anterior41a'iHdWnni-
zacioaldo qne^ Ruarte parte sobre el<- pecio 
un quecliaya contratado cadu ración,y lue
go á í a de un céntima por •cada^2"-rsr- que 
súbala tknega dqilrige, deimodoque duan-
jdffl^l pnrocio de-csu se hallé un o*0 pé*»100 
nía* altn.qqe eníiguad rae» (US año afilé ;ior 
se: abonarárjk uantratimv pof aqpiefci'fnes, 
previa autorización Real, después de oir al 
Consejo de Estado, un 2 5 por 100, que es 
la cuarta parte mas que el tipo á que se 

| contrató la ración; si suba la fanega de tri-

http://mangas.de
http://�ojjeisiiiuloa.de


J U M O S 
go 52 por 400, se le satisfará un céntimo 
de reaLadatas de i«;cwatta;i»ne referida1 

si á 54 por 400, 2 cernimos, y así sucesi 
- «amiente á-raaod íde-mv céntimo ús\ teal e 
. Uirnéiprítyor'Ctda ^ rs.dtíauracoto en 1 
-. titaesn !<ie trigo,1 desde i que sobrepuje s 

precio HT tínt'milíM^ al de %ual mes de 
9j«$sainttf¡0Kttt>3 Aiaá ). olnuuvoha kim 

q2&<< filcontraUsta verificará por sí (> por 
ii^Artmiwstracidñ ci áervicto'da-isamaits&o, 

quedando expresamente prohibido olsub-
. . - B f e f e n d o ^ i a . m é J W J s queseautoricaUe Real 

i<ijW¿nÍTir* alao eb owioeeT iob vt 
• 2 9 * t l » i e l cáritratHta, fl(ú('Stt(fefacieiíei. 

nbligadon qDi^ral<la,<fíer4er»ta1Jaifea mi s 
í.Üebe cofWlilub con'arrugia. 4 ihvcondicto i 

4.*, qtjccián lo ademéajresporfsabte con sus 
bienes al cumplimiento de al contrata,'?e -
y un dispone-o! articulo S.'delifteal decretp 

JWOiMü^lMlnMilfcfltéwd loq,( . ibim 
4M2dri¿8#de junio de 1862.—Mired/ 

tor general, José Garda Jove.—Aprobado. 
—Posada Herrera. 

• . a V i W j I T * 
• S O t e u H 

sirva presentar»¡en la sección esnresada, 
i enterarse de «scoiicio referente á.^licha 
sociedad • 

Madrid 18 deju io do 136 i 
de Sesto. , 

I» 

s e g u n d a ' s m a m , i 

t OBI ER NO DE LA PROVINCIA 
*£ j i s b os obiaíASvfUtyl'Bonr/ 
• L í> sb tnsuim e&tebebt-íí eb v*l el «h 

Sección de Gobitrno. — ¿Segornado dy 
.p bb o í íü i Capturas^ e i w 

-ói^o¿ K d / i b olí oiaiw*»T le ÚMClaíJua e*Jl» | 
us- evi t ^ A l e a l d ^ 8 e J , e ^ 

S: eclótes lie' Vigi lancia/Guardia Civil y 

Fernández Arroyo, soldado fleserlpr del 
6.° regimiento de artillería de á pie, natu
ral de Madrigal {(laceres), cuyas señas se 
espresan al final de esta circular, tlebieri-

•I do dárseme,conocimiento dol resultado de 
coleite8^5Íclfi>n no'mn cibtm t¡ 

Madrid 26 dd-julio de 1862.—DaqUe 

. sr .mua nono» &í v 
de-SesW 

Señas del sogeto^ue arjjba ae espresa. 

tol 

la 

Edad 20 anos^pejo y cejas ^castalio, 
i pardos, nariz regular, boca' regular, 

rJüi poca, una cicatriz en el carrillo iz
quierdo. 

perores u>" .vlgitiópia, Guardia civil y 
demás dependentes fem\ autoridad, pro
cederán á la butaca y captura.deiEtaocii-

~nittNJiWftuM&natii& v áoldadoj d e s e r t a del 
í:>u6tlregitaieoto.artillería,'dé £pte] deoieó-
> dt.(tówe«e conocimiento del-resultado de 
•^eM*ier*íctá£ < t w v í

 n : ¿ " n , l l B " ; F > v- j 
Madrid 20 de julio de 1 8 6 2 , - D u q o e 

. W f a i s ' 

Lo3 Alcaldes de esta provincia, Iifc-
• il peciores de vigilancia,- Guardia civil 
- a d e m a s dependientes de ral Autoridad pm-
sb hederán a la busca y cantara del desertor 

ivdei batallón cazadores de Higueras, Jasé 
uí3 ¿tarrasco Teroi,malnral de Monforte*'«Al

tero, jornalero, cuyas senas se esprotón-a. 
, L^finai de esta circular, debiendo d ir se rué 
biuennocimiealoidel resultada de este, ser 

-tíí Madrid 28 de julio de 1862.—Du¿ie 
de Sesto. 

-atiio ,C üiiíínún ,taü¿.<l' o»^ ?L i 1 l . . t 

fui c ¿i &o«siddsageteiquaj arriba se espresa. 
- 0 0 t Ü;>Ulp oJu* V tftfiw.jÍL.. . U COA 

lídad 20,años, estatura 4 pies i 1 p_. 
xgadas, pelo y cejas castaño, ojos pardos 
nariz regular, boca regular, barba lam 
pina. 

ül 

-^omení».—Me y o ciad o 4.T—< 
rtó » b i Í 4 n « L — ÍYwh. 5 8 7 . 

Ignorándose^'tiorticilio que ocups 
esta corle doALuia Queral, secretario 
la sociedad minera La Alianza, se 
cita por este periódico oficial para que 

.cbhéJ 
- Duqqe 

. ,o»uJ 

——— 
s e s t a - . ^ c c i a s ; , 

. . . 

DIRSCCIOM GESKIUI. OS OBRAS PUBLICAS. 

•4 ^1^ !•' • . .K>üJíunÜB<* • 
* . .QS!ÍB£do6 [UiC 

rl^A o A i á A M ^ p U í S t 0 P f ^ í ^ i á í -den de 8 de abrjLgiUirao, esta Dimcíwu 
general ha señalado el dia29 del próximo 
mes de agosto, a U s doce de su^itómroa, 
para la adjudicaqiQn en pública- subíwá^fle 
las obras p um ln construcción- delpdérfte 
sobre el rio Mirtíu, en.la carreter.i dú lar-
cer crdendti Azaila ájCstspe^ cuyosptesii-
puesto asq|iende ^537.345 rs. 54 céntimos. 

Xa subasta se'celebrárá en los térmiuos 
prejrenidqs por . l^.i^strucciói^^^l^ule 
marzo de]4852,'e'n'esta có"rte"ante Ja,¡di
rección general de Obras públicas', iltuáda 
en el local quii'ocdpa el-Ministerio d.vKo-
mdbto, y f en Zaragoza ante el- *éftot "Go
bernador ?WTfpTOvlT!c1ff;"rraiíándose en am
bos puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondiente^."41 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo y la cantidad que h i 
de consignarse préviaménte^nro garantía 
para tomar parte en esta subasti será de 

3 — 

UjümouoIC yL iiiaa^üitQi bb iuubl 

^ p j ^ i ^ , . 4 ? o n d . i c i q n e » X Pianos cor-

pliegos cerVadoéi1 wr5gtándose eiafctamente| 
al idjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse pro vía mea le cumo garantía' 
paru tomar parte en esta subasta, será de! 
12.UUJrs f .vii. en dinero ó acciones de ca
minos , ó bícu en efecVos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las: 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que uo lo tuvieren, al , de_s?-cotizacion en 
la Bolsa el día anterior al fijado para la' 
subasta; debiendo acompañarse á. cada 
pliego el documento jque acredite haber, 
realizado el depÓMio dei modo que previe
ne la referida Instrucción. 

Kn el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones igue|es se celebrará^ .única-
menle entre sus autores, una segü.'nda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la1 "̂ WHre-
ra mejora por lo-menos de-1000 reales, 
quedando las demás á- voluntad de los ü -
citadores, siempre qu'.¿ no bajón da nOO-

Madrid 14 de, julio, de 180-2. — El.Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarróla. 

L ¥ í . • m • 1 

Modelo de proposición. 
í ) N i ve*' de 

enterado c el aiumo.io publicado* có.í fecha 
14 de jul o último, y de las conoréTóliej 
y requisitos que** se exijen para lá "adju
dicación [Hi pública subasta de las obras 
de la con; trucdioni Üe un.trozo dücarretera 
comprenopdo eiitca Leganés.y .^uéulabra-
da, que ¡orina parte de la de tercer orden 

imponible de cada uno y reclamar da 
1 agíanlo, si16*^irVfer^Q;detrttó de dicto 

término, pasado el caa^ sin haberlo Veri
ficado; nasa leVoirá, parándoles el per
juicio que haya la&ar., . j t 1 . , 

VicHvaro 2d de julio da 1362. -4 .ow 
renzo Uceda. 

á tomar á su cargo la construcción de las 
' ¡mas, con. estricta smecion á los espref 
árTeqóisitos q fcondfciones, por la can*-

tidad de 

mitiendo o mejorando lisa y Ilauamente el 
tijyj fijado, pero advirtiendo que será desm
echada toda propuesta en que no se es -

|j^Jjymg|j| |^Ja<J¡^ni^ ^^^s 

minos, ó bien en efectos de la Deudí pú 
blica al tipo quedes j¡Má J j ^ K f l 1 
respectivas disposlcionesS'igeiifes, y . 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bo sa <ftMárfe ^hteWor^PfSjadO'l'para> lá-
subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado ..-I depósito del modo que previene la 

trtñprte1 

En el caso deque resultasenjdo^(i mas 
PROposicJopes ¡guatea,, IcelebrárA, unica-
mentojentrq' sus autores, una 6egUiulaLt ¡d-

| l a c l o n abierta' en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra anejora ñor lámenos de 2000 rs., (pie-
dando las alemas ¿ voluntad dados licita* 
dores, siempre que no bajen cíe óliu rs. 

* Madrid M de julio d e l 8 6 2 ^ E l Direc
tor generaljde Obras públicas, Tomás dé 
Ibarróla. 

Mu délo de proposición. 

2 :ftoa N. fi.t vecino de ( 

enterado del anuncio pubíicado con fecha 
W 1(0 Jtlliú fUtiiuu, J de las L'judtcnmes 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras pa
ra la construcción del puente sofiKwkl 
Martin en la carretera de tercer orden de 

su cargo la construcción délas mismas 
!éoh ésfrjwá sujeción é Ws espresados requi 

|-sitos'y coiiiliciones,.j>or la caujídad de 
(Aquí lá proposición ¡ que se haga, adn 

mitiendo ó' mejorando lisa y líanamentell 
tipo'fijado;! pero <ttdvirliepdo que^Será desf-
«e\m\ñ. toda ompiiñita rn mifi rjp m ¿ ¿ 
prese determinadamente la cantidad, es 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecujciqq.de lasiobras.) 

Fecha y firma del proponente. 

t il . £ .Uliín .• i 

Opén ouiiío v o w d I Id «9 Mf.u 9 u p obib I 
EflTirlad d> lo. dispuesto ¡por Eeai o r 

den de 1 de octubre último, testa iDirec 
cion general ha señalado el dia ¿9 del próxi 
m<> mes de agosto, á las..doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta-dfifa consirucoion'de un teosa, d 
carretera comprendido entre Léganos 
Fuenlabvada, que torma.-parte de iu de :er-
cér'órden de Madrid á Fuenlabrada, cuyo 
presupuesto asciendeá 2ü lJ.oll rs. 5t> cen-
limdtU i°q ^ ;oJ i 

La subasta se celebrará!>«»v les térm.-
nos prevenidos por laj Instrucdou de 18 (le 

I marzo de 'cu esta corte unte la Di 
e Q ( 4 |l¿odianl generad det)brá8íp<rliícas, .siiua 

da en el local qtie-ocupa el Ministerio d«-
Fomento, hallándose en el Ministerio ue 
manifiesto, para conocimiento del público 

crlta en letra, por la que se compromete 
— , f — — - j — — — — i — — — -

el prop.iiient j á la ejecución de las obras.4) 
Fecha y firma del proponente, i y 

IslliÍHioboH ai sb »l(aokl pb «l t¡3 
Alcaldía constitucional de Pezue[».dq las Torre: 

Hallándose concluidos el deslinde y 
amojonamiento dé totfaá- :nér^Tlu^m1)res 
^pecuarias; existentes en el dia en este tér
mino jurisdiccional, y anteij de aprobar los 
aclosdela. Juñta'nomDrVdd al efecto, para 
llevar a rj3bo los trabajos dispuestos sobra 
este servicio en decreto de este dia, he 
teiiido á bien anunciar al público que en él 
termino de 15 dias, los vecinos ó personáis 
agraviadas á dichos deslindes acudan den 
Iro 08! tUftnro, err ^oitditRt-deltitíe^ea, 
^ara 4o. flual se hallan de manifiesto en la 

eJLarjaTde Ayuntamiento de nueve 'á 
doce de la ma&ana de todos los dias, en 
la inleligeocia, que trasednido dicho plazo 

^ s í T u f é pjor niípftSm^-áfégátfo eh 
cuntí ario, se acordará lo que corresponda 
en justicia. 

Y para que llegue á noticia al público 
se anuncia el presente para su debido 

r i m pézuefa^eiasTOrer20"i le"la l to de 
1862.—Isidoro Paez.—Manuel Bubio 
Alvarez, Secretario. 

* U ü 1 
Cantón da Alcobeadai. 

El PWsídtítiW'dé! teísmo', en t i so^e 
as facultades que le están conferidas, ha 

acordado retiñir la junta de señores comí -
sionados de este cantón, t i dia 4 del pró
ximo mes de a£osto, á las diez de sn ma-
flana, en la Secretaría del citad.) cantón, 
cou el objeto de liquidar los quebrantos 

sperimenlados en el suministro de cebada 
y paja hecho á las tropas del ejército y á 
la'Guardia civil en el tiempo que media 
desde 1 / de abril de 1 8 0 1 á 3 ! de marzo 
del anoactuál, y pafa tratar lo convenien
te sobre la contrata del servicio dd Miga-
jes que ha tenido efecto y se haya apro
bada por el escfelenliSftno señor Goberna
dor civil de esta provincia. 

En so consecuencia, los señores Al
caldes de los pueblos 'del refundo cantón 
se servirán disponer lo conveniente a fin 
de quo los señores comisionados acudan 
con la debida puntualidad,- pr&Vis'.o* de 
los oporftinos1'justifícenles y autorizacio
nes corresnonifientevé igualmente de las 
Sumas qu(5 se hallan'ádeudando1 por re
sultado de' anteriores liqnidaeionei. 

• Lo que se auunci-t por medio del pre
sente para quo llegue á conocimiento de 
las'ant'otidadcs deque se ha hecho referen
cia' anteriormente. 

Alcobendas 23 de julio de 1802 —El 
'Presidente, Julián'Baena:—Do su orden, 
Gumersindo Sanz Rubio. 
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, Alcaldia constitucional de Vicáitaro. 
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ie. S e o . 
la Secre 

ni Tiesto en 
etilo de está 

-villa, de VjcAlvarQ,. por:(iér»ino de seis 
dias, contados desde ;el eá que ¿se publi
que este anuociQ,:--éUamdJáramierito de 
la riqueza de esta dicha villa, que "ha'de 
¿ervir de bai« para el repirtiraienlo de 
la cualribucljn territorial', correspon-

ae que los conlrTbuyenres Comprendi
dos en él puedan enterarse del capital 

I ALCXLDI.\-C0RREGIMIENT0 DE MADRID. 

bb «oi bb Jr.¿t|iiíi'J ÍH í ui y¡!dÓ 
De los partee remitidos en este dia 

por la intervenctoa de arbitriosmunici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sultado siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
216 i fanegas de trigo. 

fc 555 ' ' arrobas de harina de id. 
7514 arrobas de carbón, 

i 09 vacas que componen 42.859 

730 carneros que í a c é n 1 7 . 6 7 4 
libras de peso. 

http://1362.-4.ow
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Precios de artículos al por mayor y menor en el 
día de boy. . 

tfanie de vaca, de47 1(2 á 52 rs. arroba, 
v de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, do 18 á 2 0 cuartos 
libra. 

JUero de ternera, de 86 á 90 rs. arrob? 
y de"42 á 51 cuartos libra. , 

1 ocino anejo, de 86 á 83 rs. arroba, de 54 
á 36 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 65 á 65 reales arroba, y de 19 
á ¿0 cuartos libra. 

Vino, te 34 a 42 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 4 i rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 30 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 20 rs. arroba, y de 8 

a 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 66. rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 

á 3 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 24 á 26 rs. i. 
Ídem añeja, de 28 30 á id. 
Algarroba á 58 1(2 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1010 (anegas. 
Quedan por vender. 344 id. 

Precio máximo . . . 57 3 i 4 
ídem mínimo. , . . 43 
ídem medio . • . . . 50 ,39 

Lo que se anuncia al público para sn 
Inteligencia. 

Madrid 29 de julio de 1 8 6 2 . — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A DE M A D R I D . 

Cotoanon del 29 Je julio de 1862 á 
leu tres de la tarde. 

rOKDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado, 49-35 o. d. 

Ídem diferido, id., 43 -95 d. 
Participes legos convertibles del 4 y 

5 por 100, id., 32 -60 . 
Deuda del personal, id., 1 9 - 2 5 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión -le 

1.* de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id., 96 d. 

ldemdeá2CO0rs. , id . , 96 -50 . 
Ídem de i .*de junio de 1851, de a 

2000 rs. , id., 95 d. 
ídem (íe 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id. par. 
ídem de l . ° d e julio de 1856, de ¿ 

2000 rs., id., 94 85 d. # 

Ídem de obras públicas de 1.° de julio 
de 1858, no publicado, 9 4 - 9 0 . 

Ídem del canal de Isabel II, de á 
1000 rs., 8 por 400 anual, id., 108-10. 

Obligaciones del Estado, para sub-
?enciones de ferro-carriles, id. ,91-60 d. 

Acciones del Banco de. Espada, no pv> 
blicado 212-50 d. 

ldem.de.la Compañía de los ierro-car
riles ile Madrid a Zaragoza y Alicante, 
ídem,^015 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Z iragoza y Alicante, con ¡oleres 
de 5 por 100, rcembotsabtes por sorteos, 
ídem 10.A) d. 

Ídem hipotecarias del de babel II de 
Alar del lley á Santander, coa Ínteres de 
6 por iOü, reembolsables por sorteos, á 
157 lj4 por lüü, iJ . , lü.oOO d. 

Ídem üe la Coaipaúía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferrocarril de Zaragoza 
b a Pamplona, id. , 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
¿ve. n Lóoiin t ü f tonoaiso Qcí 

I , lian i n i . lit— l i t l - 1 

£ 
ídem del ferro-carril de Monblancb á 

Keus, id., 950. 
Acciones de la compañía del ferro-car-

ril.de Ciudad-tteal a Badajoz, id., 1845. 
Oblicacienes de id., id., id., 931 . 

CitfMOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50*25 p. 
París á 8 dias vista, 5-24 p. 

Plasas del Reino. 

Uuelva 
I Huesca. . . . . . . 
1 J a é n 
1 León 

Lérida. . . . ¿ . 
! Logroño 
I Lugo 

Málaga 
Murcia: 
Orense, 

i Oviedo. 
Palencia 

Daíio. Beneficio. 

Ii2 d. » 
1,8 
par. • 

A v i l a . . . . . . . . J l j • 
a 

Barcelona. . . . . par. » Bilbao M 
Burgos par. 
Cacares.. . . . . 
Cádiz 5.4 • 
Castellón. . . . . » ! 
Ciudad-Real.. . . » » 

fe 
l i a » 

• 
i * a 

» 
Guadalajara. . . , 1 par p. 

Pamplona. 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

5 { 8 
» 
fe 

3|4 
par. 
3|4 
3 |4 d. 
! |2 

fe 
l | 2 

1|8 
par. 
par. 
5[8 p. 
l | i d. 

1)8 

• 

BOLSA DP. I'A IMS. 

Julio 29 de 1862. 

Fondos francesas. 

3 por 100. . . . 68 ,95 
4 1|£ por 100. . 97 ,60 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Estado de las operaciones verificadas el domingo 27 de julio de 4 8 6 2 . 

INGRESOS. 

En Ja Plazuela de las Descaías 
(Monte de Piedad): 

Sección 
í . » 
3.-
4. ' 

En la de la calle de la Redondilla 
(Asilo de .Nuestra Señora de la 
Asunción —Sección 5.*) . . 

En la de la calle de Foencarral 
(Hospicio.—Sección 6.*) . . 

I o t a t i l . . . . 

Reales vellón. 
.Número 

de 
imposiciones. 

Muero» impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

351 76 427 
49 280 323 423 
33.931 577 » 577 
26.968 424 » 424 

18.081 315 1 
.: : u'.'t". Vi; ( 

316 

16.784 280 8 288 

140.067 2.270 56 2.355 

REINTEGROS. 
i! | ... 1 
r, I A i , . , . , , 

Reales rollón. Número de pa -
gos por saldo. 

ídem á cuenta. Total número 
de pagos. 

En la Sección 1 .* Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . !38.i25,93 92 

• 

<I8 

El Director de semana, 
León García Yillarreal. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

SANTA ELADIA.—MINA LAURA. 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á lo que previene el ar
ticulo 21 de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, se notifica ¿ los se
ñores accionistas que a continuación sa e s 
pichan, para que se presenten á satisfacer 
los dividendo* atrasados de sus acciones, 
en casa del señor don Vicente Gómez, Te
sorero de U Sociedad, Concepción Cerdni- I 

liqayj tob msiüiu* ¡ubsiiq la a s eob I 

ma, núin. 21, cuarto bajo, teniendo enten
dido que este es el tercero y último reque
rimiento oficial, con arreglo á la citada ley. 

Don José A ¡no ros, por acción y media; 
doña Vicenta Abad, por un cuarto; doBa 
Greg ría Brabo, por media; don Narciso 
Ecuauove, por una; don José Fernandez, 
por media; don Francisco Fernandez, por 
un c u i n o ; don Manuel Gómez, por media; 
don Diego González, por una; don Domin
go lüirroia, por una; don Enrique O'Suea, 
por una; don Ceferino Lesaca, por un cuar
to; don Ramón Martinez, por una; don 
José Rio, por una y cuarto; y don Martin 
Kuiz Castellauo, por un coarlo. 

Madrid 29 de julio de 1862.—Por or
den del Presidente, el Secretario, J. M. P. 

LA L1NARESA Y SEGUNDA MAKRI.NW 
UNIDAS. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art. 21 de la ley ¿e mi
nas vigente, y 8.° de nuestro Reglamento 
social, requiero por segunda vez á don José 
Villarroel Rillo, al pago de Rvn. 400 quo 
está adeudando á esta Empresa, importe 
da dividendos pasivos atrasados porrespon. 
dientes á la acción núm. 38 que p^see en 
la misma. 

Cuya cantidad se servirá hacer efectiva 
en casa del Tesorero de esta Sociedad, ca
lle del Principe, núm. 10, relejaría. 

Y de no hacerlo asi, le parará el per
juicio que haya lugar pasados que sean los 
plazos prescritos por la referida ley y Re
glamento. 

No se hace igual requerimiento á do
micilio, por hallarse ausente de esta corte. 

Madrid 29 de julio de 1862^—El Presi
dente, J. Na vadles. 

L A N U E V A M E J I C A N A . 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras de 6 da 
julio de 4859, han sido requeridos con esta 
fecha, para que en el término de quince 
dias satisfagan al Tesorero de dicha Socie
dad, don Vicente de Baranda, que vive en 
la calle de Hortaieza, núm. 1, tieada, los 
dividendos que adeudan los señores accio
nistas que á continuación se espresan, con 
mas los gastos que por los anuncios les 
correspondan. 

Por primara vez. 

Don Ramón Gormaz, 140 rs. de la 
segunda media acción núm. 39, por los 
dividendos números £3 y 86, y don Diego 
Garda, 120 rs. por los dividendos 85 y 86 
ue la acción núm. 22. 

Por segunda Tez. 

Dou Francisco Garda, 120 rs. por los 
dividendos 85 y 80 de la acción núm. 126, 
y don Isidoro la Tilla 200 rs. por los 84 al 
86 de la acción núm. 63. 

Por tercera vez. 

Don José García, 140 rs. de la acción 
número 73; don Cesáreo Orbea, 140 reales 
por la del núm. 28, y don Miguel Regue
ro 140 rs. por la del 19: los tres por los di
videndos núins. 84 y 85, y don Rafael Sán
chez Tirado 220 rs. de ia 143: don Manuel 
Rebollo 220 rs. de la acción número 4; 
y don Hilario San Juan, 330 rs. dé la se
gunda mitad de la acción núm. 60 y 61; 
los tres por1 los dividendos 83, 84 y 83. 

Madrid 20 de 'ulio de 1862.—El Vice
presidente, J. José Medina.—228. 

I . c b n í / o i q títo Mt¿\s\ 
Se arriendan los pastos del monto ti

tulado de las Escaleras, término de Pe-
zuela de Us Turres, partido judicial de 
Alcalá de Henares, cuyo disfruta empeza
rá en setiembre próximo y concluirá en 
fio de marzo de 18U3. 

Asimismo se venden las lenas gruesas, 
ramaje y las bajeras del mismo monte. 

Los que quieran hacer proposiciones 
á uno y otro, podrán verificarlo en la Es-
cribania de don Eulogio Marcilüt Sánchez, 
plazu.U de Sao Miguel, número 3 , cuar
to principal izquierda, en donde están los 
pliegos de condiciones y ante quien se ce
lebrará el remate en el día i 4 de agosto 
próximo — Eulogio Martilla Sánchez, Es
c r i b a n o . - ^ , aaúl ,ik '-'A 

Edi tor , O. Je a s A momo Gakcía. 
, i_ i * 

Imprtnfiel inittm, Carrera de San Geróni

mo, núm. 50. • ] 

MADRID»—ISSÍ. 
n tWtttiK «73 ir.suiín Ibbaiooa fti 
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